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Coloquios de avances de trabajo recepcional 

 

El discente debe avanzar de manera gradual en la elaboración de su documento 

recepcional, por este motivo los coloquios se llevan a cabo de manera semestral, al 

finalizar el periodo lectivo. Cada coloquio tiene una meta esperada: 

- 1° coloquio: Definición y delimitación del objeto de estudio / avances al estado del 

arte 

- 2° coloquio: Consolidación de marco teórico y  vitrina metodológica / avances al 

estado del arte 

- 3° Coloquio: Primeros hallazgos de trabajo de campo / Sistematización de evidencias 

empíricas / Estado del arte 

- 4° coloquio: análisis de evidencias / borrador completo del documento. 

 

El discente debe entregar por lo menos 15 días antes sus avances a su lector y a la 

coordinación del programa. Durante el coloquio, se distribuyen los tiempos para cada 

presentación de la siguiente manera.  

 Cada trabajo cuenta con 60 minutos, los cuáles se distribuyen de la siguiente 

manera: 
 20 minutos para exposición del sustentante 

 10 minutos para cada lector 

 10 minutos para el director 

 Si sobra tiempo, se abre el foro para intervenciones del auditorio y/o réplica del 

sustentante 

 

Los coloquios correspondientes del primer al tercer periodo lectivo se realizan en el 

formato de mesas de discusión temáticas. 

 El primer coloquio se realiza con los comentarios de los miembros de la Junta 

Académica y/o del Núcleo Académico del posgrado, además de los tutores 

académicos-directores de tesis. 

 En el segundo coloquio se invita a un lector externo. 

 En el tercer coloquio se puede invitar a uno o a dos lectores externos, según la 

pertinencia del caso. 

 

En el cuarto coloquio se utiliza el formato de un pre examen de grado (presentación 

de borrador de trabajo recepcional frente al Comité Tutorial). Éste se desarrolla de 

manera “individual” y se convoca a director de tesis, más dos lectores que 

tentativamente fungirán como Sinodales en la defensa del documento recepcional.  


